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COMISION PROVINCIAL.

Eoclracto de sil sesión ordinaria del 
día 12 de Marzo de 1887.

Abierta á las tres y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. José Cormenzana, y asistencia 
de los Sres. Diez, Cecilia , More
no, y De Santiago, se dió lectura 
del acta de la ordinaria anterior 
de 9 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador 
trasladando las Reales órdenes, 
comunicadas por el Ministerio 
de la Gobernación con fecha 16 de 
Febrero último, en que han sido 
aprobados los acuerdos de esta 
Corporación por los cuales se con
firmaron en revisión las excepcio
nes que venían disfrutando Manuel 
Gutiérrez Rodríguez, alistado por 
el Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdivieso para el primer reem
plazo de 1885, y Román Lara Val- 
divielso, procedente del reemplazo 
de 1883, del alistamiento de Vi- 
llangomez, desestimando los re
cursos interpuestos contra ellos.

Diose lectura de otra comuni
cación del Sr. Gobernador intere
sando que se le remita copia de la 
órden ú órdenes del Gobierno ci
vil dictadas en 1869 para que fuera 
admitida al Ayuntamiento de Vi- 
Horobe en la Caja de la Diputación 
cierta cantidad como depósito para 
atender á las obras de construcción 
de un puente; y se acordó que se 
remita sin pérdida de momento el 
documento mencionado.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. Goberna
dor participando que había acor
dado convocar á la Diputación á 

sesión extraordinaria al objeto á 
que se contrae la circular publica
da en el Boletín oficial de la pro
vincia del mismo dia, designando 
el salón de la planta baja del pala
cio provincial para el acto de la 
elección de un Senador por esta 
provincia.

Diose lectura de un oficio del 
limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio ex
presando que por el correo de 
aquel dia remitía cuatro ejempla
res, que han llegado ya, del libro 
titulado Congreso de Vinicultores 
para que se distribuyan en la for
ma que se estime oportuna; y la 
Comisión acuerda que se den las 
gracias á aquel Centro superior y 
que se remita uno de dichos ejem
plares á la Biblioteca provincial y 
otro al Instituto, quedando los dos 
restantes en la Biblioteca de la Di
putación.

Diose cuenta de un oficio del 
Administrador de la Cárcel correc
cional de esta Capital haciendo 
presente la conveniencia de que, 
tanto por la Diputación como por 
la Dirección Jel Hospicio provin
cial, se pasen al Director de aquel 
Establecimiento las comunicacio
nes referentes al servicio público, 
á fin de que el expresado Director 
sea el que se las traslade, como 
corresponde, con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de 
Octubre último ; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
traslade al Sr. Director interino de 
la Casa provincial de Beneficencia 
á los efectos expresados.

Diose lectura de otra comunica
ción del Director de la Cárcel cor
reccional de Audiencia de esta 
Capital participando que en el dia 

de hoy han recibido sus licencias 
absol utas en aquel Establecimiento 
penitenciario Mariano Martin Cha
cón, Francisco Ruiz Puente, Tori- 
bio Medina San Miguel y Celestino 
Fernandez y Fernandez, los tres 
primeros por haber extinguido sus 
condenas y el último por haber 
sido indultado en Real órden de 21 
de Febrero último; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales á los efectos opor
tunos.

Diose lectura del oficio del Pro
curador D. Juan García Martínez 
del Rincón, que representa á la 
Diputación en el recurso entablado 
ante la Sala de lo civil de la Au
diencia de este territorio por D. 
Emeterio Cuadrao Cotorro contra 
el acuerdo de la Diputación que 
declaró la nulidad de su elección 
de Diputado provincial por el dis
trito de Miranda y Villarcayo, re
mitiendo la copia del escrito for
mulado por la representación del 
expresado Sr. Cuadrao proponien
do prueba; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se una al 
expediente de su razón.

Diose cuenta de la comunicación 
de la Cámara de Comercio de esta 
Capital participando haber que
dado constituida en el dia 6 del 
corriente bajo la presidencia de 
D. Orestes Blanco Recio, y expre- 
sandosu deseo de quelaDiputacion 
preste á la misma su protección y 
apoyo para la realización de los 
altos fines que se propone dicha 
institución y que han de redundar 
en favor de los intereses genera
les del país; y la Comisión acuerda 
contestar que queda enterada con 
agrado y que se dé cuenta á la Di

putación en su próxima reunión 
ordinaria.

Visto el oficio del Alcalde de 
Torrecilla del Monto manifestando 
que el Juzgado del partido no le 
devuelve la multa que se le im
puso por no haber remitido opor
tunamente á esta superioridad un 
balance de cuenta de aquel Muni
cipio, por que no tiene conocimien
to del acuerdo del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión en que se 
dispuso el alzamiento de la expre
sada multa: la Comisión acuerda 
rogar al Sr. Gobernador tenga á 
bien comunicar la expresada ór
den á aquel Juzgado para que ten
ga efecto.

Se acordó reiterar al Alcalde de 
La Parte de Bureba la órden que 
se le ha comunicado por esta Co
misión de que en el primer alis
tamiento que se practique en aquel 
distrito municipal se incluya al 
mozo Eduardo Perez y López.

Al oficio del Sr. Jefe de la zona 
militar de Vitoria en que interesa 
se le remita el expediente de pró
fugo del recluta Julián Llano Ve- 
loqui, alistado por el Ayuntamien
to del Valle de Mena para el 2.® 
reemplazo de 1885, se acordó con
testar que es imposible acceder á 
sus deseos, en razón á que el Ayun
tamiento del Valle de Mena no le 
ha remitido á esta Corporación 
provincial.

Vista la instancia de Gavino Gar
cía Varona, sorteado en el año de 
1885 en la zona militar del Centro 
de Madrid y al propio tiempo en 
la de Miranda, pidiendo que se 
promueva la oportuna competencia 
para decidir en definitiva que per
tenece con preferente derecho al 
alistamiento de Sotresgudo, donde 



reside su madre; y resultando en 
efecto declarado soldado por el 
Ayuntamiento de Sotresgudo para 
el 2.° reemplazo de 1885: la Comi
sión acuerda que se pida al Jefe 
de la zona militar de Miranda cer
tificación en que se haga constar 
si fué realmente sorteado en la 
misma, para resolver en su vista lo 
que proceda.

Vista la instancia de Daniel Peña 
Sanz, mozo residente en Madrid, y 
que dice haber sido alistado por el 
Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente para el reemplazo de este 
año, pidiendo que se le autorice 
para ser tallado ante la Comisión 
provincial de aquella Capital, por 
carecer de recursos para trasla
darse á Cuevas de San Clemente: 
la Comisión acuerda que se le de
vuelva dicha instancia, haciéndole 
presente que debe acudir con su 
pretensión al Ayuntamiento del 
expresado pueblo.

Se acordó que con informe de la 
Dirección de carreteras se dé cuen
ta á la Diputación de la instancia 
de los Ayuntamientos de Santa Ma
ria del Campo y Villaverde Mogina 
pidiendo que se haga una variación 
en el trazado de la carretera pro
vincial de Villanueva de Argaño 
por Los Ralbases hasta el puente 
de Peral de Arlanza.

Se acordó aprobar la exposición 
que debe elevarse al Senado en 
solicitud de que no apruebe el pro
yecto de admisiones temporales ó 
de que se introduzcan en él modi
ficaciones en el sentido de que no 
pueda ser aplicable á los cereales; 
que se imprima y se dirija un 
ejemplar á cada uno de los muni
cipios de esta provincia, y que se 
ruegue á los Sres. Senadores y Di
putados de la provincia interpon
gan su legítima influencia en fa
vor de las soluciones expresadas.

Seguidamente se pasóá resolver 
el asunto de quintas señalado para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresa:

Burgos.— 1886. — Ignacio Diez 
Hidalgo, núm. 67: la Comisión 
acuerda absolverle de la nota de 
prófugo, que el Ayuntamiento el 
talle y dicte la resolución que cor
responde sobre su clasificación, 
señalándose el dia 23 del actual 
para conocer nuevamente de este 
asunto.

Se acordó por mayoría de cuatro 
votos contra uno designar á D. 
Martino Ñuño para que sustituya 
al Director de carreteras provin

ciales durante su ausencia en el 
desempeño de sus funciones.

Para resolver lo que proceda 
acerca de la petición hecha por D. 
Juan Lorenzo y Lorenzo, comisio
nado de apremio dirigido contra 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero para la realización de sus 
descubiertos del impuesto provin
cial, de que se obligue á aquella 
Corporación á que le satisfaga 104 
pesetas 50 céntimos por sus dietas 
devengadas: la Comisión acuerda 
ordenar á dicho comisionado que 
presente el expediente ejecutivo 
instruido por el mismo.

Se acordó autorizar á D. Vicente 
Sebastian Camarero, vecino de Co
varrubias, para edificar en juris
dicción de aquella villa, al lado 
de la carretera que de aquel punto 
se dirige á Cuevas de San Clemen
te, sobre la obra que ya tiene eje
cutada y para abrir una puerta en 
dicho edificio.

Se acordó dirigir atentas comu
nicaciones á los Sres. Diputados 
D. Manuel Chico y D. Félix Ceci
lia para que de acuerdo con el 
Director de carreteras provincia
les y con citación del contratista 
verifiquen sin pérdida de momento 
la recepción definitiva del trozo 6.° 
de la carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo,

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que no debe estimarse la 
pretensión de D. Manuel Garcia y 
otros vecinos de Madrigal del Mon
te reclamando contra la legalidad 
de un repartimiento formado en 
aquel distrito municipal de consu
mos y provinciales para el año 
económico de 1885-86, y prevenir 
al Ayuntamiento que respecto al 
hecho que denuncia aquella Cor
poración de hallarse suplantada 
en el escrito de reclamación la fir
ma de Isidro Cuesta y de haber 
firmado á ruego de Ciríaco Ortega 
y sin autorización de este Juan 
Manuel Garcia, á dicha Corpora
ción incumbe denunciar ambos 
hechos á los tribunales de jus
ticia.

Se acordó confirmar el acuerdo 
apelado del Ayuntamiento de Co- 
varrubias en que se denegó la in
clusión en las listas electorales 
para Concejales de dicho distrito 
de Pedro Alcalde, Pantaleon Or- 
tiz, Juan Juarros, Marcos Camare
ro, Facundo Santa Maria, Juan 
Alamo Larrea y Nicolás Melchor 
Rubio; y respecto de Santos Sancho 
Suviñas, JacintoJuarros Gete, Bru
no Alamo Larrea, Domingo Bar- 

badillo Alamo, Martiniano Barba- 
dillo Sancho y Anselmo Arranz, 
ordenar al Alcalde que bajo su 
mas estrecha responsabilidad re
mita á vuelta de correo las certifi
caciones en que se haga constar 
la resultancia de los padrones de 
vecindad sobro las expresadas seis 
personas, para resolver en su vista 
lo que proceda.

Se acordó declarar excluidos de 
las listas electorales para Conce
jales del mencionado distrito de 
Covarrubias á D. Pedro de Mateo, 
D. Conceso de la Fuente, D. Vicente 
Villaverde, y D. Cecilio Martínez, 
é incluidos á Antonio Castro, Juan 
Ortiz Nuñez, Santos Ortiz Nuñez, 
Zacarías Arribas, Galo Villalva, 
Leandro Villalva, Luis Beltran, 
Angel Casado, Norberto Santa Ma
ria, Felipe Sanz Salas, Ignacio 
Juarros Sancho, Gregorio Arribas 
Camarero, Santiago Sancho, Fran
cisco Casado Gil, Román Ibañez, 
Nicolás Ortiz, Ceferino Eugenia 
Garcia, Juan Sastre, Ignacio Arro
yo, Román Renes, Bernardino Vi
llalva, Pedro de la Hija, Juan 
Casas, Nemesio Casado, y Pedro 
Juarros Linares.

Se acordó estimar el recurse in
terpuesto por Carlos Ibañez, Apo
linar Santano, Ramón Arribas, 
Francisco Esteban, Bonifacio Juar
ros Cantero, Facundo Santa Maria, 
Feliciano Nuñez, Antolin Ortiz, 
Bruno Goicoechea , Victoriano 
Bueno, Casiano Juarros, Gavino 
Goicoechea, Gervasio Barbadillo, 
Luis Cano, Melchor Parga, Pa- 
comio Nuñez, y Jacinto Marcos, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento del distrito mencionado de 
Covarrubias por el que accediendo 
á la pretensión de un elector, sin 
expresar cual sea su nombre, se 
les ha excluido de las listas elec
torales para Concejales: el inter
puesto por Pedro Juarros Pozo, 
vecino también de Covarrubias, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de 28 de Febrero último en que 
ha sido excluido de las listas de 
electores para Concejales de aquel 
distrito municipal, y declarar in
cluidos en las listas electorales 
para Concejales de dicho distrito 
municipal en concepto de elegibles 
á D. Benito González Navarrete, 
D. Lucas González Beltran, y D. 
Esteban Casado Lozano.

Se acordó excluir de las listas 
electorales para Concejales del 
distrito de Gumiel del Mercado á 
D. Antonio Ñuño Arribas, D. Flo
rentino del Campo Esteban, D.

Nicanor López Mendive, y D. Pedro 
Figuero Sebastian.

Para resolver según proceda 
sobre el recurso interpuesto pOr 
D. Tomás Arroyo, vecino de esta 
Capital, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma en que 
ha sido desestimada su pretensión 
de que se incluyera á varios sime, 
tos en las listas electorales para 
Concejales del distrito municipal 
la Comisión acuerda reiterar al 
Ayuntamiento la comunicación que 
se le dirigió con fecha 11 del ac- 
tual con el fin de que remitiera el 
expediente original referente á 
dicho asunto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche,

Burgos 12 de Marzo de 1887 ~ 
El Vicepresidente accidental, José 
Cormenzana.rzzEl Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 15 de Marzo de 1887.
Abierta á las dos de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana, y asistencia 
de los Sres. Cormenzana , Diez, 
Cecilia, y Moreno, diose lectura del 
acta de la anterior de 12 del actual 
y quedó aprobada, con la rectifica
ción hecha de que el acuerdo que 
adoptó la Corporación respecto de 
Zacarías Arribas y Galo Villalva 
fué el de declararlos excluidos de 
las listas electorales para conce
jales del distrito de Covarrubias, 
revocando el fallo apelado de la 
corporación municipal.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Realórden, comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción, en que ha sido aprobado el 
acuerdo apelado de esta Corpora
ción por el cual fué declarado sol
dado sorteable en revisión del 2." 
reemplazo de 1885 Gregorio Pra- 
dillo Saiz, alistado por el Ayunta
miento de Villanasur Rio de Oca, 
desestimando el recurso interpues
to contra él.

Diose lectura de otro oficio de la 
misma autoridad superior de la 
provincia trasladando una comu
nicación del Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Capital 
en que se interesa la remisión del 
proyecto formado por el Arquitecto 
provincial délas obras de repara
ción del piso 2.” del edificio que 
ocupa la cárcel de esta Ciudad para 
instalar en él con las debidas con
diciones de higiene á los que están 



sufriendo la pena de prisión cor
reccional, á fin de que el Excmo. 
Ayuntamiento de su presidencia, 
á quien pertenece el expresado 
edificio, pueda disponer que exa
minado por el Arquitecto munici
pal manifieste si pueden llevarse á 
cabo bajo la inspección de dicho 
funcionario; y la Comisión acuerda 
que se remita el expresado pro
yecto á los fines que quedan men
cionados.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial 
participando que en el dia 14 del 
corriente regresó á esta Capital el 
Ayudante interino de dicha depen
dencia D. Eduardo Olasagasti des
pues de haber cumplimentado el 
servicio á que hacía referencia en 
su anterior comunicación de 24 de 
Febrero último.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital remitiendo 
la certificación de la cuenta pre
sentada al Excmo. Ayuntamiento 
de su presidencia por el practi
cante del Hospital de San Juan D. 
Antonio Villalain de los gastos cau
sados en su viaje á Paris, acompa
ñando al vecino del barrio de Cor
tes Laureano Saiz para someterle 
al tratamiento de Mr. Pasteur, cuya 
cuenta asciende á 599 pesetas 20 
céntimos, y la Comisión acuerda 
que se pague la mitad de su impor
te con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado inspector Director inte
rino del Flospicio provincial pro
poniendo que se adopten disposi
ciones encaminadas al objeto de 
que salgan de dicho Estableci
miento los acogidos que no son 
naturales de esta provincia, para 
que puedan tener cabida en él los 
niños que se van recogiendo del 
poder de los padres nutricios que 
no cumplen las condiciones que se 
les tienen impuestas, y se acordó 
que se dé cuenta de él con urgen
cia por el Negociado.

Se acordó desestimar la preten
sión de Nicolás Martínez González, 
declarado soldado sorteable por 
Fresnillo de las Dueñas del reem
plazo de 1886, y al cual ha corres
pondido el núm. 9 en el sorteo de 
Ja zona, de que se le declare exento 
como comprendido en el caso 2.° 
(Jel art. 69 de la ley de reemplazos.

La Comisión acuerda aprobarla 
exposición redactada por la Secre
taría que la Corporación eleva á 
las Cortes en nombre de la Dipu
tación en solicitud de que al apro

bar el proyecto de ley que el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
presentó á las mismas con fecha 
26 de Enero último con el fin de 
otorgar á los pueblos un nuevo 
plazo para la instrucción de expe
dientes de excepción de venta de 
fincas pertenecientes á los mismos 
con destino á aprovechamiento 
común ó dehesas boyales se modi
fiquen sus prescripciones en el 
sentido de que sean compatibles 
ambas clases de concesiones para 
una misma localidad siempre que 
lo exijan las circunstancias y ne
cesidades de la misma y que tales 
beneficios se otorguen como hasta 
aquí sin el gravámen propuesto 
en el art. 7.° del repetido proyecto 
de ley, consistente en un 20 ó 25 
por 100 del valor de las fincas se
gún que hayan sido ó no subasta
das y no adjudicadas.

Asi bien acordó la expressda 
Comisión nombrar al Sr. D. José 
Cormenzana para que en represen
tación de la Provincia asista á la 
subasta que se verificará el dia 18 
del corriente mes á las dos de su 
tarde para la contratación de las 
obras del trozo 11.° déla carretera 
provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo.

Se acordó quesea conducida al 
manicomio deValladolid y soste
nida en él á cuenta de los fondos 
provinciales la demente Paula Re
villa Alonso, viuda, de 41 años de 
edad, residente en Castrillo del 
Val.

Para informar según proceda al 
Sr. Gobernador en el expediente 
instruido á instancia de I). Tomás 
Tamayo y D. Faustino Castrillo, 
vecinos de Valles, pidiendo que se 
declare nula la lista de descubier
tos presentada por el Recaudador 
del municipio en los años econó
micos desde 1878 á 1881, ambos 
inclusive, por carecer de la exac
titud necesaria: la Comisión acuer
da hacer presente á dicha Autori
dad superior de la provincia la 
necesidad de que se ordene nue
vamente al Alcalde que remita 
certificación del edicto publicado 
en 26 de Diciembre de 1884 con el 
fin de averiguar si la reclamación 
hecha se presentó á su debido 
tiempo.

Se acordó autorizar al Alcalde 
de Carcedo de Burgos para que 
arriende 21 fincas rústicas cedidas 
al Hospicio provincial por el aco
gido Pantaleon Arnaiz Palacios.

Se acordó que quede sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 

expediente de autorización solici
tada por el Ayuntamiento de Ler- 
ma para litigar con D. Juan G. 
Rozas, vecino de aquella localidad, 
con el fin de impedirle la cobranza 
de ciertas prestaciones de origen 
señorial en la Plaza Mayor de di
cha villa, y de que el Municipio 
recobre el dominio público de la 
expresada plaza.

La Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento de Palacios de Rio- 
pisuerga que incluya á Ildefonso 
Caballero, asi como á sus conve
cinos Pablo Alonso, Crispin Cor
rales, Gorgonio Ortega, Matias Or
tega, Eugenio García, Faustino 
Rodríguez, Dionisio Vega y Pablo 
Guerrero en las listas electorales 
para concejales de aquel distrito 
municipal.

Se acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D. Antolin Niño 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Villaescusa de Roa por el 
que le denegó su inclusión en las 
listas electorales para concejales 
de aquel distrito municipal , así 
como el interpuesto por Raimundo 
Garcia Gil, Lucas Esteban Tijero 
y Andrés González Rincón contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
Quintanamanvirgo en que ha sido 
denegada la pretensión de que se 
les incluyera en las listas de elec
tores para concejales de aquel dis
trito.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Juan Ramón Rozas, D. Angel 
de Pereda y D. Ramón Quintana 
Bodega alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
en que ha sido desestimada la pre
tensión hecha por el expresado D. 
Ramón Quintana Bodega de que 
se incluyera en las listas electora
les para concejales de aquel distrito 
municipal á varios individuos, y 
no habiendo acompañado los re
currentes sus cédulas personales, 
circunstancia necesaria con arre
glo á las disposiciones vigentes 
para que pudiera conocer del ex
presado asunto, la Comisión acuer
da no haber lugar á dictar resolu
ción alguna acerca del mismo.

Se acordó ordenar al Ayunta
miento de Medina de Pomar que 
incluya á D. Tomás Garcia Fer
nandez como elegible en las listas 
electorales para concejales de aquel 
distrito.

Examinado el recurso entablado 
por D. Tomás Arroyo y Arroyo, ve
cino de esta Ciudad, contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital de 28 de Febrero 

último en que fué desestimada la 
petición formulada por el mismo 
ante aquella Corporación en el dia 
15 del mismo mes de que se inclu
yera en las listas electorales para 
Concejales de esta Capital en con
cepto de capacidades, empleados, 
jubilados y retirados á D. Alejo 
Diez Herce, D. Anselmo López, D. 
Antonio Maria Gutiérrez Martínez, 
D. Agustín Escribano, D. Ciríaco 
Velasco Páramo, D. Enrique Her
nando Villandiego, D. Francisco 
RasinesRuiz, D. Francisco Moreno 
Arenaga, D. Felix Gómez Diez, D. 
Feliciano Caño Alegría. D. Fer
nando Marrón, D. Gervasio Nuñez 
Gómez, D. Juan Fernandez Peña, 
D. Juan Gorachurrieta Oyarzábal, 
D. José Ruiz Ibeas, D. Juan Mo
reno, D. Juan Garcia Crespo, D. 
José Calleja, D. Lesmes Fernandez 
y Fernandez, D. Mariano Nieto, D. 
Miguel Echevarría, D. Mateo Ciar
te, D. Melchor Domínguez Hoyue
los, D. Mariano Garcia Herrera, D. 
Mateo Rodríguez Lozano, D. Pedro 
Somoza y Amigo, D. Pió de la Cruz 
González, D. Pedro Páramo Campo, 
D. Pedro Diez Moral, D. Pedro 
Moral Palacios, D. Pedro Bilbao 
Diez, D. Segundo Alonso Cillan, 
D. Santiago Maestro Terán, D. 
Tomás Cantón Salazar, D. Tomás 
San Martin, D. Victoriano Santos 
Cuñado, D. Víctor Victorino Cal
dero, D. Víctor Gutiérrez Ortega, 
D. Julián Santos del Campo, D. 
Lucio Tejada Tobalina, D. Miguel 
de la Puente Pedrero D. Nicolás 
Rico Rodríguez, D. Blas Saiz Gon
zález, D. Benigno de Benito y 
Benito, D. Cipriano Páramo López, 
D. Germán Calvo Lara, D. Juan 
Gutiérrez Larrínaga, D. Lesmes 
Perez Martínez, D. Maximino Me
dina Arroyo, D. Saturnino Saez 
Trespaderne, D. Hermenegildo 
Varona, D. Dámaso Burgos Cam
po, D. Felipe Pereda Gutiérrez, D. 
Guillermo Guitian Saez, D. Ilde
fonso López Gómez, D. Juan Her
nando Zaldo, D. Manuel Sancho 
Mañero, D. Felipe Rey Redondo, 
D. Juan Santocildes, D. Juan de la 
Iglesia de la Fuente y D. Nicolás 
Salas, cuyos 61 individuos se ha
llan comprendidos en la relación 
núm. 2 que se acompaña al expe
diente; i' de que así bien fueran 
incluidos en las expresadas listas 
de electores para Concejales en 
concepto de contribuyentes los 
comprendidos en la relación nú
mero 3 que forma parte del expe
diente, que son D. Antonio Enrique 
López, D. Alejandro Garzón Caree-



do, D.Ambrosio de la Puente Fuen- 
tenebro, D. Andrés Onaindia Mun- 
guira, D. Angel López, D. Antonio 
Saez Gredilla, D. Alejo Barbero 
Calvo, D. Antonio Giménez Mon- 
tañana, D. Bonifacio Moral Ortega, 
D. Benito Garcia Prieto, D. Blas 
Valdivielso González, D. Bernar- 
dino Ortega Sagredo, D. Blas Bar
rio González, D. Bernardino Lopi- 
dana, D. Cesáreo Redondo Santa 
Olalla, D. Carlos Echevarrieta, D. 
Carlos Mozo Gómez, D. Casiano 
Nágera Antigüedad, D. Clemente 
Fernandez, D. Domingo Suso y 
Vega, D. Dionisio Garcia Lafuente, 
D. Domingo Ortega, D. Eleuterio 
Ruiz Castilla, D. Eugenio Miguel 
Garcia, D. Eustaquio Domínguez, 
D. Evaristo Castañeda Vega, D. 
Estanislao Santa Olalla Perez, 
D. Esteban Angulo Castilla, D. 
Esteban Conde Diez , D. Eva
risto de Abajo Serrano, D. Fran
cisco Torres Perez, D. Fermín 
López Martínez, D. Felix Mozo 
Berganza, D. Francisco Beato, D. 
Felipe Gil Pintado, D. Gregorio de 
la Fuente Santos, D. Gabriel Diez 
Bustillo, D. Gregorio Conde Arija, 
D. Gregorio Pereda López, D. Ino
cencio Martin, D. Isidro Alamo 
Pascual, D. Ignacio de Elola Ola- 
zabal, D. Isidoro Santa María Diez, 
D. José Pardo Palacios, D. Julián 
Nuñez, D. José Perez, D. José 
Fernandez Santa Maria, D. Jorge 
Garcia Ausin, D. Juan Garcia, 
D.José Maria Martin Rodrigo, D. 
Joaquin Pinilla Cámara, D. Julián 
Argüeso Fernandez, D. Juan San
tos Gutiérrez, D. Juan Garcia Fer
nandez, D. José González Vidal, 
D. José Barrios González, D. Juan 
Perez Garcia, D. José Fernandez 
Ramón, D. José Izquierdo Mar
tínez, D. Jacinto Manzanedo, D. 
Julián Muro, D. Fermín Jacinto 
Muro, D. Juan Antonio Varona, D. 
Justo Tudanca Barrio, D. Lorenzo 
Serrano Rico, D. Lucio Venero, D. 
Leoncio Ruiz Herranz, D. Mariano 
Fernandez Lázaro, D. Manuel Ro
dríguez Diez, D. Marcelino Carrera, 
D, Manuel Alonso Alonso, D. Mel
chor Espiga Santos, D. Norberto 
Santa María Rodríguez, D. Pru
dencio Santa Maria Calvo, D. Pe
dro González Martínez, D. Pedro 
Miguel Buerco, D. Pedro Pía, D. 
Pedro Alonso Aller, D. Pedro San- 
tillana Carcedo, D. Pedro Rodrí
guez Castilla, D. Patricio Martínez 
Diez, D. Pedro Alonso, D. Ramón 
Barriuso, D. Remigio Martínez 
Garcia, D. Ramón Fernandez Tor
res, D. Román Miguel Garcia, D. 

Ricardo Auso y Vega, D. Santiago 
Cano Parra, D. Santiago Campo- 
mar Alonso, D. Salvador López 
Beato, D. Salustiano Carcedo Iba- 
ñez, D. Saturnino Mañero Castrill o, 
D. Serafín Cañizar Cozs, D. Tomás 
Perez Garcia, D. Tomás Diez Mar
tínez, D. Tomás Hesse Garcia, D. 
Toribio Alonso Villa, D. Tomás 
Garcia Arnaiz, D. Toribio González 
Martínez, D. Victoriano Campomar 
Alonso, D. Victor Martínez Villa- 
nueva, D. Vicente Santa Maria, 
D. Victor Esparta, D. Vicente Al
fonso Ortega Arnaiz, D. Valentín 
Pineda Arnaiz, D. Valentín Alonso 
Mendigorria, D. Emeterio de la 
Fuente, D. Félix Franco, D. Fer
mín Capillas, D. Isidro Lozano, D. 
Juan Perez Arnaiz, D. Julián Her- 
ce Gonzalo, D. Leoncio Grande 
Marañon, D. Mariano Saiz Anda- 
buru, D. Nicolás Labiano, D. Pe
dro Izquierdo, D. Sebastian de Se
bastian Garcia, D. Saturnino Val
divielso, D. Vicente Villalain. D. 
Emilio Airea Hidalgo, D. Félix 
Arnaiz Martinez, D. Federico Alon
so Ruiz, D. Marcos Gutiérrez de 
Gelis, D. Manuel Huertas Merino, 
D. Miguel Ausin, D. Ramón lu
cían, D. Celestino Diez Gutiérrez, 
D. Esteban Franco del Rio, D. 
Gregorio Guilarte, D. Miguel de 
la Fuente y D. Francisco Alonso: 
la Comisión acuerda confirmar la 
primera de las resoluciones apela
das en que se desestimó por falta 
de justificación la inclusión en las 
listas electorales para concejales 
en esta Capital en concepto de ca
pacidades de los 61 individuos 
comprendidos en la relación nú
mero 2 que quedan mencionados; 
revocar el segundo acuerdo ape
lado en cuanto por él se desestimó 
la inclusión en las expresadas lis
tas electorales solicitada en con
cepto de contribuyentes de D. An
tonio Giménez Montañana, D. Felix 
Mozo Berganza, D. Felipe Gil Pin
tado, D. José Fernandez Santa Ma
ria, D. José González Vidal, D. 
Juan PerezGarcia, D.Manuel Alon
so y Alonso, D. Melchor Espiga San
tos, D. Salustiano Carcedo Ibañez, 
D. Tomás Perez Garcia, D. Tomás 
Garcia Arnaiz, D. Toribio González 
Martinez, D. Valentín Pineda Ar
naiz, D. Juan Perez Arnaiz, D. Fe
derico Alonso Ruiz, que se hallan 
comprendidos como contribuyen
tes en las certificaciones expresa
das de la Administración de Con
tribuciones y Rentas con los dos 
apellidos paterno y materno, cir
cunstancia indispensable para que

conste la identidad de sus personas 
y ordenar en consecuencia la in
clusión en las expresadas listas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la no
che.

Burgos 15 de Marzo de 1887,— 
El Vicepresidente, José R. de Jua
na. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria del 
día 19 de Marzo de 1887.

Abierta á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Do
mingo Martinez Mingo, y asisten
cia de los Sres. Diez, Cecilia, y 
Moreno, diose lectura del acta de 
la del 15 del actual y quedó apro
bada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
órden, comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación con fecha 15 
del corriente, en que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Gregorio Escolar, Farma
céutico, vecinodeesta ciudad,con
tra el acuerdo de la Diputación de 
2 de Diciembre último por el que 
se confirió á D. J ulian de las Heras, 
Farmacéutico también establecido 
en esta ciudad, el suministro de 
medicamentos á la Casa provincial 
de Beneficencia; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose lectura de otra comunica
ción del Sr.Gobernador trasladan
do la Real órden, comunicada por 
el limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, en que se de
termina que la ley y demás dispo
siciones sobre centralización en la 
Caja provincial de las especiales 
de los diferentes ramos de la ad
ministración de las provincias no 
son aplicables á los Institutos de 
2.a enseñanza y demás Estableci
mientos provinciales de Instruc
ción pública, debiendo estos con
tinuar rigiéndose como hasta aho
ra por las disposiciones especiales 
del ramo referentes á su adminis
tración económica; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando una 
órden, recibida por su autoridad, 
del limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio

en que se ordena que en la ins
trucción de los expedientes que 
promuevan los particulares solici
tando la exclusión de terrenos del 
catálogo de montes públicos se 
cumplan estrictamente los precep
tos del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y de la Real órden circular 
de 4 de Abril de 1883; y la Comi
sión acordó quedar enterada, y 
que se dé cuenta á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria.

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en 16 del 
actual, interesando que se le ma
nifieste á la mayor brevedad qué 
títulos profesionales posee el Ayu
dante D. Martino Ñuño, á quien la 
Comisión ha designado para que 
sustituya al Director de carreteras 
provinciales durante la ausencia 
del mismo: la Comisión acuerda 
que manifieste dicho funcionario 
cuáles son sus títulos, para infor
mar con el debido conocimiento de 
causa.

Diose lectura de la comunicación 
en que el Sr. D. Antonio Luque y 
Vicens participa que en el dia 17 
del corriente ha tomado posesión 
del cargo de Delegado de Hacienda 
de esta provincia, para el que ha 
sido nombrado por Real órden de 4 
del actual, y ofreciendo su coope
ración para cuanto se refiera al 
servicio público, y su distinguida 
consideración personal; y la Co
misión acordó quedar enterada y 
que se conteste expresándole igua
les propósitos y sentimientos por 
parte de la Corporación provincial.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la Cárcel correccional de 
esta ciudad trasladando una co
municación del Médico encargado 
de la asistencia facultativa en di
cho Establecimiento en que mani
fiesta urge que por quien corres
ponda se verifique la instalación 
de unas cuantas camas completas 
con el utensilio correspondiente 
para la enfermería, y que se le 
manifieste qué clase de raciones y 
dietas deben existir en la misma, 
para ajustar á ellas sus prescrip
ciones facultativas; y la Comisión 
acuerda que el Sr. Diputado Ins
pector Director interino del Hos
picio provincial se sirva informar 
sin pérdida de momento sobre los 
extremos expresados.

(Continuará).

Imprenta de la Diputación provincial-


